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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). El suscrito secretario del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 

se permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se 

sirva proveer, en la materia. 

       

 

 

MARCOS LEONARDO MARTINEZ PIRAGAUTA 

Secretario 
 

 

Villa de Leyva, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO.  EJECUTIVO 

DEMANDANTE. JAIRO EDUARDO RIVADENEIRA NEIRA. 

DEMANDADO. JAIME ATALIVAR BOHOQUEZ IBAÑEZ Y OTRA. 

RADICACIÓN. 154074089002-2016-00206-00 

 

Al despacho las presentes diligencias, donde se solicita informe de rendición 

de cuentas de la gestión del secuestre de la causa, por lo que se ordenara 

por secretaria librar oficio para que en un término de cinco (5) días 

contados desde su notificación, se sirva rendir su informe con destino a este 

despacho y a la abogada demandante.  

 

Por otro lado, remítase copias digitales solicitadas por la apoderada activa, 

a su email, e informado lo solicitado.  

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa 

de Leyva, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Ordenar al secuestre de la causa se sirva rendir informe de su 

gestión, con destino a este despacho y la abogada demandante, para esto 

cuenta con un término de cinco (5) días contados desde su notificación.  

 

SEGUNDO.- REMÍTIR copias digitales solicitadas por la apoderada activa, a 

su email, informado lo solicitado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Jueza 
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JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
DE LEYVA 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 

019, de hoy veintiocho días (28) de mayo de 2021 

siendo las 8:00 A.M. 
  
  

_____________________________________ 
Marcos Leonardo Martínez Piragauta 

Secretario 
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